
 

 

Ref.        PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DE:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
DDO.      ELSA GÓMEZ HERNÁNDEZ 
Rad.       Nº 505904089001 2019 00077 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Puerto Rico- Meta, quince (15) de junio del año dos 

mil veintidós (2022). Paso al Despacho del señor Juez, Informando que el 

presente proceso se notificó personalmente al curador ad-litem de la demandada, 

Dr. Rubén Jairziñho Cardona Uribe, quien contestó dentro del término legal, pero 

no propuso excepciones como tal, el término para contestar la demanda y 

proponer excepciones se encuentra más que vencido. Sírvase ordenar lo 

pertinente. 

 

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Quince (15) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Radicado: 505904089001 2019 00077 00 

Proceso: E jecutivo S ingular Mín ima Cuant ía  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA  

Demandado: ELSA GOMEZ HERNANDEZ  

Auto: ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION  

 

I.-  Asunto:  

 

Procede el Despacho a profer ir  dec is ión dentro de l proceso e jecutivo s ingu lar de 

mín ima cuantía,  in terpuesto por e l  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S .A. identi f icado 

con Ni t .  860.037.800 -8, a través  de apoderada jud ic ia l ,  en contra de  la c iudadana 

ELSA GOMEZ HERNANDEZ, identi f icado con cédula de c iudadanía No.  40.397.482 

 

II.-  Antecedentes:  

 

Prev io los requ is i tos de Ley, mediante Auto de fecha d iec iocho (18) de sept iembre  

de dos mil  d iec inueve (2019), se l ibró mandamiento de pago a favor  de la Ent idad  

ejecutante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S .A. y en contra de  la demandada, en 

la forma y términos so l ic i tados por e l  Banco acreedor .  

 

E l Despacho e l 28 de febrero de 2020 , se incorporó la cer t i f icac ión de entrega del  

c i ta tor io para la not i f icac ión personal  y por aviso de la  demandada,  expedida por 

la empresa de mensajer ía SERVICIOS POSTALES DE COLOMBIA SAS (POSTALCOL), 

en el cual se dejó constancia sobre el dest inatar io no res ide, n i labora , as í mismo 



 

 

la par te demandante por in termedio de su apoderado so l ic i to e l  emplazamien to 

conforme a los  ar t ícu los 293 y  108 de l CGP,  con el  f in  que procediera en debida 

forma con la not i f icac ión por  medio de emplazamiento  a l demandado,  se anexa 

publ icac ión de emplazamiento en prensa  del  día 9  de agosto de  2020, en e l d iar io 

El  Espectador  a  n ive l naciona l,  y  su  públ ico en la página web TYBA, por  e l  termino 

de ley 15 d ías , vencido el termino se procedió a des i gnar  a l Dr . RUBEN JAIRZINHO 

CARDONA URIBE, como curador ad- l i tem de l demandado qu ien en su contestac ión 

no se opuso a las pretensiones de la  misma, n i  propuso excepc iones .  

 

No habiéndose in terpuesto recurso a lguno o propuesto excepc iones,  le  corresponde 

a es te Juzgado dar  apl icac ión a lo d ispuesto en e l inc iso 2o, ar t ícu lo 440 del  Código 

Genera l del Proceso, e l  cual impone que: “Si e l e jecutado no propone excepc iones 

opor tunamente, e l  juez ordenará, por medio de auto que no admite recursos , e l  

remate y avalúo de los b ienes embargados y de los que poster iormente se 

embarguen, s i  fuere e l  caso, o segu ir  ade lante la e jecuc ión para e l cumpl imiento 

de las obl igac iones determinadas en el  mandamiento e jecut ivo,  practicar la  

l iqu idac ión de l c rédi to y condenar en costas a l e jecutado. ”.  As í las cosas , ante la  

fa l ta  de excepciones se d ispondrá segu ir  adelante con la e jecución.  

 

III.-  Consideraciones:  

 

Observa es te Despacho que los  presupuestos procesales se encuentran reun idos  a 

caba l idad y no ex is te causal  de nul idad que inval ide lo actuado, razón por la cual  

es v iable d ic tar  la  decis ión de seguir  ade lante la e jecuc i ón.  En efecto,  es te Juzgado 

es competente para decidi r  la controvers ia ,  la demanda reúne los requ is i tos  

formales que ex ige nuestro ordenamiento lega l y los extremos procesales  cuentan 

con capac idad para ser  par te y  comparecer a l proceso.  

 

De acuerdo con el  ar t ícu lo 422 de l Código General de l Proceso pueden ejecutarse 

las obl igac iones  expresas,  c laras y  actualmente ex igibles que consten en 

documentos  proven ientes del  deudor  o de su causante y const i tuyen plena prueba 

contra é l .  

 

Se fundamenta el recaudo e jecut ivo de la ent idad demandante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.  en un (1) t í tu lo va lor  pagaré,  ident i f icado con e l número 

045236100003073 de fecha 13 de marzo de 2017 , por  va lor de NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS M ONEDA LEGAL 

($9.948.709.00 M/L.),  que corresponden a capi ta l ; t í tu lo valor  aceptados por  la  

ob l igada ELSA GOMEZ HERNANDEZ  a través  de su f irma o suscr ipc ión.  

 

E l t í tu lo valor  antes refer ido ,  pagaré número 045236100003073 de fecha 13 de 

marzo de 2017, ha s ido cata logado por la Ley comerc ia l  como t í tu lo s valores 1 que 

por sus  caracter ís t icas  cumple las  ex igenc ias  del  ar t ícu lo 422 de l Es tatuto General  

Procesa l ,  en el cual  consta una ob l igación c lara , expresa y actua lmente ex ig ib le de 

pagar una suma l iquida de d inero, adqu ir ida por la ejecutada ELSA GOMEZ 

HERNANDEZ, a favor  del  demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. , quien 

ins taura la acc ión judic ia l  a  través de apoderada jud ic ia l ,  demostrándose as í e l  

 
1 Artículos 621, 709, 710 y 711 del Código de Comercio. 



 

 

in terés jur íd ico de las par tes dentro de l proceso, además  consti tuye prueba contra 

la deudora,  qu ien ante la ausenc ia de medios exceptivos que deban desatarse, es  

de l caso autor izar la e jecución de la ob l igación en los términos cons ignados en el  

mandamiento de pago l ibrado por  e l  Despacho en auto de l  d iec iocho (18) de 

Sept iembre de 2019 .  

 

En méri to de lo expuesto,  e l JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO META ,   

IV.-  RESUELVE  

 

PRIMERO: Se ordena seguir  adelante la ejecución  en contra de la demandada 

ELSA GÓMEZ HERNÁNDEZ, en los  términos dispuestos en el  mandamiento de pago 

de fecha diec iocho (18) de sept iembre de 2019 , profer ido dentro de l presente  

asunto.  

 

SEGUNDO: Pract íquese  la l iqu idac ión del créd i to en la forma establec ida en e l 

ar t ícu lo 446 de l Código Genera l de l P roceso.  

 

TERCERO: Condenar  en costas  procesa les  a la par te demandada.  

 

CUARTO:  En la l iqu idación de costas , inc lúyase la suma de $ 696.410,00 M/cte. 

como agenc ias  en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

JULIAN HERNANDEZ RODRIGUEZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 


